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CONTRATO DE SUMINISTRO
Procedimiento Abierto

VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Exp. Num.  2024/0025

DECRETO 

Visto que mediante Decreto del Concejal Delegado de Contratación de fecha 8 de mayo de 2024,
se aprobó memoria justificativa de la necesidad de fecha 7 de mayo de 2024, y se acordó el INICIO del
expediente para la contratación del  del servicio de:  “SUMINISTRO ALQUILER DE CARROZAS PARA
LAS CABALGATAS DE LAS FIESTAS DE LA ENCINA 2024 Y REYES 2025; LOTE 1.- SUMINISTRO-
ALQUILER DE SEIS CARROZAS PARA EL DESFILE DE LA ENCINA 2024 (8 DE SEPTIEMBRE);
LOTE 2.- SUMINISTRO-ALQUILER DE CINCO CARROZAS PARA LA CABALGATA DE REYES 2025
(5 DE ENERO)”.

Que  por  el  Coordinador  de  Tiempo  Libre  se  remite  nueva  Memoria  Justificativa  para  la
adjudicación de dicho contrato de fecha 16 de mayo de 2024, en la cual se justifica la división en lotes,
criterios de solvencia, procedimiento de licitación, criterios de valoración, estableciéndose un presupuesto
base de licitación 84.984,35 €, correspondiendo la cantidad de 70.235,00 € a la Base Imponible y la
cantidad de 14.749,35 € al I.V.A., Lote 1.- 46.355,10 € correspondiendo la cantidad de 38.310,00 € a la
Base Imponible y la cantidad de 8.045,10 € al I.V.A.;  Lote 2.- 38.629,25 € correspondiendo la cantidad de
31.925,00 a la Base Imponible y la cantidad de 6.704,25 € al I.V.A. y un valor estimado del contrato de
70.235,00  €  con  una  duración  de  LOTE 1.-  Será  la  duración  del  propio  DESFILE  DE CARROZAS
FIESTAS DE LA ENCINA 2024, que se realizará el día 8 de septiembre de 2024 debiendo estar todas las
carrozas en Ponferrada el 5 de septiembre de 2024 y finalizará al concluir el desfile; LOTE 2.- Será la
duración del propio DESFILE DE LA CABALGATA DE REYES 2025, que se realizará el día 5 de enero de
2025 debiendo estar todas las carrozas en Ponferrada el 31 de Diciembre de 2024 y finalizará al concluir
el desfile, sin posibilidad de prórroga, y visto lo establecido 116 de la Ley de Contratos del Sector Público,
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, HE RESUELTO:

ÚNICO. - Aprobar la nueva memoria justificativa de la necesidad elaborada al efecto de fecha 16
de mayo de 2024, en virtud de lo establecido en el Art. 63 del LCSP, aprobándose la necesidad de la
contratación; habiéndose fijado la extensión de las necesidades que se pretenden cubrir,  así como la
idoneidad del objeto y contenido para satisfacerlas según establece el Art. 28 de dicha Ley. 

Así  lo  ordena,  manda  y  firma  el  Señor  concejal  delegado  de  Contratación  (Decreto  de
Delegaciones  de  1 de  abril de  2024)  en  Ponferrada  a  fecha  y  firma  electrónica  que  figura  en  el
encabezado.
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